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Glosario 1  

 

 A priori: Un conocimiento a priori es independiente de la experiencia. No significa que se lo 

haya obtenido sin experiencia sino que un conocimiento tal, cuando se lo piensa con claridad, nos 

damos cuenta de que la experiencia no puede jamás cambiarlo ni fundamentarlo. Todo lo que 

afirma vale con independencia de lo que la experiencia diga. Es lo opuesto a “A posteriori”. Por 

ejemplo, “Todos los solteros son no-casados”. Al ser independientes de la experiencia, es un 

conocimiento que se expresa en juicios (enunciados) que son necesarios y universales. En el caso 

del cogito cartesiano (“Pienso, luego existo”) puede decirse que es a priori porque no se requiere 

de la experiencia para fundamentarla, basta sólo con pensar.  

A posteriori: A diferencia de lo que sucede con el conocimiento a priori, aquí sí depende de la 

experiencia. Esto significa que, conforme lo que muestre el mundo, lo que experimentemos, ese 

conocimiento sí puede cambiar.  Por ejemplo, “Todos los cuervos son negros” 

Analítico: Una proposición (enunciado) es analítica si es verdadera por definición o en virtud de 

su significado. Esto significa que también será a priori pues su verdad no dependerá de la 

experiencia. También puede decirse que en una proposición analítica el predicado está contenido 

en el sujeto. Por ejemplo: “Un triángulo es una figura de tres lados”. Se opone a “sintético”. 

Sintético: Una proposición es sintética si su verdad no puede establecerse sólo a partir del 

significado de sus términos. Es decir, su verdad está determinada por cómo el mundo es. Por 

ejemplo, “Los perros mastican alfombras”. En la definición del concepto “perro” no se incluye el 

masticar alfombras.  

Necesario: Significa que, desde el punto de vista lógico, una verdad es así y no puede ser de otra 

manera. Esto es, si una proposición “p” es verdadera, “p” no podría haber sido falsa. Por ejemplo, 

“Nada surge de la nada”. Se opone a “contingente” 

Contingente: Significa que, de hecho, algo es verdadero (es así), pero podría no haber sido así 

(podría ser de otra manera). Es decir, una proposición “p”, si es contingente y es verdadera, podría 

ser falsa sin que hubiera una contradicción. Por ejemplo: “Ahora estamos aquí”.  

Universal: Significa que es aplicable a todos los casos posibles. Por ejemplo, “Todos los cuerpos 

son extensos”. Se opone a “particular” 

Particular: Un enunciado particular se refiere sólo a un individuo o un caso. Por ejemplo, “Este 

perro es negro”, “Este hombre es maestro”. 

Proposición: Se trata de una entidad lógica y filosófica que puede ser verdadera o falsa, es decir, 

que es portadora de verdad. También se utiliza este término para hacer referencia al contenido de 
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las oraciones declarativas. Por ejemplo, la proposición expresada por las oraciones “Llueve” e “Il 

pleut” es la misma, aunque las oraciones sean distintas.  

Razonamiento: Se trata de una inferencia a partir de premisas. Se deriva una conclusión de una 

serie de premisas relacionadas de una forma determinada. En ese sentido, tanto las premisas como 

la conclusión son proposiciones vinculadas dentro de un argumento.  

 

 

 

 


